
INFANTERIA. 

or, LOS 

i\fADRlD.-1856. 

Eslablccimiento tipogr:ífico ~ corgo de D. )lanuel :\forales y llodriguez, calle del Prlncipe, n. 35, pri11cip~I. 



BELACION 

J'ECHA DEL 
NOMDl\AMll".N't'O. ·-- ------ ---Oias. Meses. Años. 

NO~fllRES. 

14 Julio ... i77.0 D. Alejandro O'Heylli ... 
~86 ¡ D. Ventura Caro.. . . 
1 D. Felipe O'Neilli.. . . 
789 El marqués de Zayas ... 

• • 

i.t Abril. . • 
i3 Abril. • • 
27 ~oviembre 
» Octubre .. 
» Agosto. . 
» i'lo1•lembre 
>> lllarzo .. • 

28 Julio. • • 
28 Julio . • . 
4 Noviembre 
)) ;\fa yri. . • 

:lti Abril, • • 
2U Marzo • • 
» A¡:rosto. . 
!) Setiembre. 

10 Julio • . 
:1 Agosto. 
l) 

1) ,, 
1l 1) 

793 D. 1uan )faríd Alvarez.. . . 
796 D. Benilo Pardo de Figueroa ... 
798 D. Gonzalo Oíarril. . . . . . 
799 D. 1oaquin Oquendo.. . . • 
80i D. Francisco Javier Ne~rete ... 
807 D. Antonio Olaguar Feliu .. 
807 D. José Joaquin Marli... . 

• 

808 D. Francisco Eguiu.. . • • • 
809 O. Francisco gguia.. • • 
810 D. Jo11quin Blnk.. • . . 
8i2 D. Antonio Maria de Rojas .. 
812 D. Tomás Odonoju ... • • 
814 D. Ramon Piriz ... • • . 
820 D. Ignacio Ra lanzat.. . . 
822 El conde de I,n Disbal... • . 

» D. Ezlanislao Sanchcz Snl1•atfor ... 
-n D. Domingo )lartinez .. . 
» D. Francisco t'<.!rrnz .. 

• • 

• • 

Inspector gene e iíitf:ll!l'{er . 
l nspeclor de infan~i·~
Inspector de los 1.uerpos Suizos. 
Inspector de infantería. 
Inspector general de infaot ería. 
Inspector general de infan tería. 
Inspector ge11eral de infantería. 
Inspector general de infautería. 
Inspector general de infantería. 
Inspector 1le los cuerpos rle líncn. 
Inspector de los 1;uerpos lijeros. 
Inspector rle lnfontcria 
Inspector de infanter(a y de milcins. 
Inspector de infantería y de milicins. 
Inspector de infanturía y de milicias. 
lnspector rle infantería y de milicia¡, 
Inspector de infantería. 
Inspector de infantería. 
Inspector de infontería. 
ln~pector de infantería. 
Inspector de infantería. 
Inspector ele i11fa11!cría. 



H :tHA t>rt, 
:'i(J~l ll HA ~11 l:l'Tll. NOlWBHES. 

1Ji¡1. Mese~. Altos. 
l) )) 

)) )) 

29 Noviembre 
16 Junio. . . 

n Enero.. . 
» Octubre .. 

i O Marzo. 
23 Agoslo. . 
29 Agosto. . 
rn Octubre .. 

·17 Julio. 
20 Seliembre 
2f Mayo .. 
·l.i Agosto . 
24 Enero. 
Hi Jn nio. 
{2 Julio. . . 
16 Agns10. . 
1. ºSelieruhre. 
¡; Novie111bre. 

25 Diciembrn. 
8 llfavo. . • 
8 Ociuhrc .. 

:24 :Marzo .. 
16 Afo vo. . . 
2:1 Sel

0

ic1Jll.tn" 
1.0 .\goslc>. . 

, 
>> D. Jo¡1quin Virués.. . . • 
» D. Juan Senen de Contrerns . . 

823 D. José Aymerich.. . 
82ti D. Manuel Llauder.. . . . . 
833 D. Vit:enle Gcnaro de Quesuda .. 
833 D. lg1wcio Balnniat .. . 
835 El rnarqué5 de Ro di 1 .. 

835 El conde ele Ezpelela .. 
836 D. :Manuel Fernandez ... 
8·f0 El marqués de Rodil.. . 
842 D. l~ranc isco <le Paula Alca lá .. . 
842 D. Francisco Liuage .. 
843 D. Atanasio Alesón... . 
843 D. Manuel <le la Cuncho . .' 

.. 

8·B D. Manuel Soria. .. • . . . . . 
847 D. Fernando Fernandei de Córdoba .. 
8 t7 D. Fc:rnan1!0 Fernanclcz de Cordoha .. 
817 D. Fernanclo Fernandez de Córdob11 .. 
847 D. Anselmo Bluser.. • . . . . . 
847 D. Frunci$CU ele Paula Figueras.. . 
847 D. Fenlilnclo Fernaudcz de Córdoba .. 
848 O. Hamon Boiguez... . 
849 n. l.euµoldo O'De!mfll.. " . . 
g;-¡¡ ]). Fernandr• FllrlJVhlicz Je Córdoba .. 
RJ2 D. Maµucl Pavfo.. . .' . . . . 
803 n. Fenwndo Feriwn1lcz ele Cércloba .. 
¡¡;; } D . . \nlonio BiJs de Olwo .. 

1·itl.ilb l:ON QUI:: 11AN EJU1C1DO 

ESTE CARGO. 

Iuspecior de in.faoteria . 
(11spcctor de infantería . 
J.1spector de .infantería. 
tnspeclor de iofanterfo. 
Inspector de infonteríu . 
ln~pector de infantería. 
In~ pector rle infantería . 
Inspector de i11fonlería . 
Inspector de infantería . 
Inspector de i11filnlería . 
lllspector de infantería. 
Inspector de infantería y de míllcias. 
Inspector ele infanlerh. 
Inspector de inlanteria. 
fospedor de infantería , 
Inspector iuterino de infuntería. 
Inspector general de infonrería . 
Director general d.e infantería •. 
Dirúctor genera 1 de i11 fanlería, 
.Director general di:: infantería. 
Director general de. infantería , . 
Director general íuterino de infantería . 
Dire<;!or general d~ íofonterla., . 
Director gerwra l de i1 1la11tcría, 
Director generul de infaoterfa. 
Director general de iuf<rn !cría . 
Dirccl(1r :.!C11cral tlc inluntcría . ,, 



. . DIRECCION GENERAL DEL ARMA 

Director genetal ............... EI Exc1~0. Sr. Teniente general, D. Antonio Hos de Ol11no. 

GEFES Y OFICIALES QUE COMPONEN LA SECRETARIA DE LA DIRECClOK. 

NEGOCIADOS. 

SECRETARIA. 

EMPf,EOS . NOMlíRES. Asuntos cuyo despacho les está cometido. 
Dirigir, inspeccionar, corregir y organizar 

los trabajos de todos los negociados, cla.sifi
car la entrada ele la correspondencia que sa 
recibe, rubricarla y distribuirla: exámende 
ht firm¡i, circulares que no pertenecen áne
gociado determinado, trabajos especiales y 
estraordimi.riosqueel Sr. Director encar~ue, 
la correspondencia eventual urgente, todo lo 

!vacante. . . . . , 
Secretario. 

reservado 6 que el Sr. Director considere tal, 
y lo correspondiente al personal, material, 

. cuenta y razon de los intereses de la misma. 
Ausiliares. Registros generales de entrada y salida, el 

1 
Cap .. 
Cap .. 
Ten .. 
Ten .. 

D. Gaspar J uarez y Soto. . . cierre y dire.cci?n dela corr~spondencia, e~á
D . .Juan Ruiz y Parada. . . . men de los md1ces y .soluc1on de las .relac10 
D. Tomás Torres y Pablo. . . nes de asuntos pendientes que remiten los 
D . .JuanMartinezLá;¡;aroyRojas cuerpos, recapitulacion de 1os espedientes 

· que eritr:i.n, se despachan y existen en cada 
ne~ociado mensualmente. 



F.\IPf,EOS. NO l!Bi\ E~. Asuntos cu yo despacho les está cometido 

Cor .. 

t:OMl~I0:-1 rn: Gi>J.'i,;s. 2.·1 c. 
2.0 c. 

Cap .. 

2.0 c .. 
l'Rl\IER :'lEGOCIADO 
Ory1t11i~11rfo11. Cap .. 

T en .. 
\Tru .. 

Los asuntos generales y prtrticulares que 
por su grn.ved:ül y trascendencia exigen mu· 
cha meditacion y estudio para presentados á. 
rcsolucion con acierto y luminosa instruc
cion . Los informes que sobre matcriasdeli · 
cadas y profundas exige á veces el gobierno, 
h . junta. consultiva de Guerra ó el tri· 
bunal supremo de Guerra y l\<larina. Las 
dudas y consultas que suelen originarse en 

Gef('.~. los demas negoci:\dos, y sobre las cuales el 
D. 1:?más Cervino y Lopc7. Si- ~ircctor quiere oir s~t J?a.recer. Las~la~itlca· 

gucnza. . . . . . . . c1ones dP Gefcs y Oficiales por ant1guedacl 
D. Amalio de ~feer y Kindelan . y eleccion, revista de inspcccion y trabajos 
D. José rcrez Bacener.. . . . que producen las mismas, asi como todos los 

Ausiliar. demas c¡ue hayan deser examinados en jun· 
D. Pablo Bayle y Ilclaiitegui. . ta presidida por el Secretario, yitlacualse 

asocian los dcmas Gefes de negociado que 
S. E. tiene á. bien designar. 

Los asuntos ~en erales deorganiza.eion per
sonal de oficia.tes en cuerpo, comisiones ac
tivas y de reemplazo: propuestas de ascenso 
por antigüedad desdesubtcnienteá. ca.pitan, 
sus remociones y permutas, pases á 'las Mi· 
licins ele 0anarias: clasificacion para Estados 

r:e/e. Mayores de Plaza: reclamaciones de mayot· 
D. Francisco Escribano y Ro- antigüedad por postergaciones en propues

drigucz. . . . . . . . tas: reemplazo de todas los Vacantes de Otl-
A11siliarrs ciales, ascenso de los sargentos primeros :l. 

O. José Sanche7. Fano y Prados. subtenientes; situacion y movimientos ele 
D. José Cañete y Santa Cruz. . los cuerpos, enteros ó en parte, y los nomen
D. J osé Burillo y ~Iiguez. . clatores del personal de Gefeg y oficiales 

del anna. 



'Nl'GOCIADOS. 

2. O JSF.GOCIADO. 

Ge/es. 

3. er !'ii;GOCIAOO. 
Retiros. 

oh 

4.0 NEGOCIADO. 

Tropa. 

EMPLEOS. NOMBRES. Asuntos cuyo despacho les eslá comet·ido 

{.er e. 

Cap .. 

1 
t. er C .. 

Ten .. . 

2.0 c. 
Cap .• 

Ten .. 

Ten .. 

~~~~~~~~~ 

Personal ue todos los gefes efectivos de 
los cuerpos, en comision activa de servicio ó 
cu situacion de reemplazo: sus ascensos por 
propuesta. de antigüedad >: eleccion, remo-

Ge
r e iones y permutas: ct:i-sificacion. par.a .EE. 

. . ,e. . MM. de plaza, pases a Ja Guardia C1v1l y 
D.Cnstetodel V~l~aryCortmez. Milicias de Canarias; la eleccion de Ayu-

. .Ausiliar. dantes de batallon é ingreso de Capellanes 
D. J osc B:.1.rr1entos y Aragon. · y medico cirujanos. 

Retiros voluntarios y forzosos de Gcfes y 
Gefc. Oficiales ~n todas situacione~; rec~amacioncs 

D. Martin Cerrada y Martin. sobre meJ?ra de aqu~llo~; !1cencuu; ~bsolu-
At1.silial'. tas: pases a la Guard1_a. Civil .Y Carabineros: 

D. l\iigucl Garba.lena é Ip~rra- despacho de cuantas i~stanc1as promuevan 
uirrc y no tengan por su obJcto negociado deter-

g · · minado: casamientos, liccnci~s temporales 
y pases á otras carreras. 

Personal de tropa, su alta y baja: eles pacho 
de las instancias que hagan los individuos de 

Ge fe. esta clase y no correspondan por su objeto á 
D. Venancio Silbent y Cordal.. otro negociado : pases á la Guat·dia Civil, 

A11siliares. Carabineros y ~1ilieias ele Canarias: nombra 
D.' Pedro Carrillo de Albornoz mientos de sargentos, sus]escalas,casamien
y Guillautaux. . . . . . . tos de individuós detropa, sus licencias tem· 

D. Rafael Alonso Villagomez y poralcs y absolutas por cumplidos é inutilcs, 
Blanch. . . . . . . . . reenganches, esámen de los estados de fuer· 
D. Angel Gamarra y Gntierrez. za. y formacion del general, 



:'it:GOCIA OOS. 

5. O Nl!:G OC: JAJJO. 
Rcemplu ;-0s. 

6. O llF.GOf.JAOO. 

Hojas de servicio. 
y escala.(ones. 

7 .o :'iF:GOCJADO. 
ihsciplina. 

8. P :'if.f.OCIADO. 
1 ·estuario. 

ElIP.LEos. NOMllRES. As1mlos cuyo des¡Jacho les está cometido. 
t l l.er C .. 

'

Ten. . 
Ten. 

Ten. Cor .. 

Ten .. 
Ten .. 

Ten. Cor .. 

Cap .. 
T en .. 

1.er C. 

Cap. 

Gcfe. Retiros de individuos de tropa: reclarna-
D. Franeisco ~1orete y Franco. ,. e iones sobre mejora de ellos: premios decons-

Au.siliares. tancia: licencias absolutas con fuero yuso de 
D. Antonio Valenzuela y Pacbcco unifo rme: quintas y todas las consecuencias 
D. Francisco Carrillo y Jurado .. de exenciones, sustituciones, cte. 

G~{ª· Exámen y aprobacion de las hojas deser-
D. Felipe Benicio Navarro y :Vla- vicio: abonos de tiempo y antigüedad: for

rau.. . . . . . . . . macion delos escalafones generales de Gefcs 
Ausiliarcs. y Oficiales en ambas situaciones de activo 

D. Guillermo Erro y Barandalla. sen •icio y de remplazo, y todo lo concer
D. Liborio Viñas y Alaringucs. niente á cruces de San Hermenegildo y sus 

pensiones. 

Gt:fc. 
D. Anttiuio Ca~tcllanos 

rrtles. 
y Mo- ' C:i.usas, prófugos, desertores, aplicacion de 

indultos, consultas sobre asuntos de justicia 
Ausiliares. · · militar, compe~enci~L 1te fueros, 'lt!ei::ts de 

D. Francisco Arroyo y Lopez .. abu~o de autoridad 6 ~al.tr~to, _q_u1ebras .Y 
D. Seb::tstian Orte"'a y ::11ichc- desta~~sdee~u~ales, d1sc1phn :i. e mstrucc10 

lena. e . . estadtstica cnmrnal. 

Gefc. 
D. Juan de Ovicdo y Oviedo. 

Allsiliar. 
D. Julian García y Rcbore<lo. 

T odo lo concerniente al vestuario, arma
mento y equipo, alta y baja.de estos efect.os, 
exámen de los esta.dosi que remiten los cuer
pos; aprobacion de sus cuentas de construe-

. ciones y otros gastos anejos :~ las mismas, y 
de actas de nombramientos de Oficiales de 

· almacen: organizacion de musicas y cuanto 
¡corres1)011dc al material. de los cuerpos. 



NEGOCIA'006. 

9.0 l\l;:COCIADO. 
Conlabilida<l. 

10.0 NF.COCIADO. 
.Asuntos generales. 

·I j. O NEl:OCIADO. 
Ultramar. 

EillPLno:;. NO!ltnl\ES. Asiuitos cuyo despa/Jto les está cometido_. 
1 
2.•c. 
C:ip .. 
Ten., 

2 . .0 c .. 

Ten .. . 

12.0 c .. 

1
, 

i en . • 

Gefe. Todos los asuntos de cuenta sobre haberes. 
D. José Farinas y Silva. . . relaciones, pluses, gratificaciones, utensilio, 

Ausiliares. · hospitalidad etc., etc ; administracion en 
D. Cándido Carrion y Lozano .. general de fondos y a.juste de individuos. 
D. Bernardo del Amo y Avifa. reclamaciones de deudas que corresponda 

á los cuerpos 6 contra los mismos y que pne · 
dan resolverstlgubernativamente, instancia<; 
referentes á sueldos y relief, estractosde 1 e· 
vista, presupuestos, liquidaciones, ajustes 
genera.les por cualquier concepto, y aprol 1a· 
ciuu de actas de nombramien~os d~ cajeros 
y habilitados de los cuerpos. 

Asuntos generales: todas las solicit11des 
Gefe. que para. cualquier objeto promuevan los 

l), Juan de l:l. Crt1z Alvarez y individuos que no pertenezcan alarma y tojo 
Rív:uol:t . . lo indiferente: incidencias de la. antigua re-

Ausiliar. validacion y clasificaeion, convenio de V<!r· 
D. José Alcaráz y Galio. . gara. y cuanto verse sobre estos asuntos: so-

licituaes de Gefes y Oficiales sobre vuelta al 
servicio y las reclamaciones de particulares, 
sobre deudas de Gefes y Oficiales. 

·cefe. Despach? ~ela instancias ql!-~ ~~ pronme-
D. José Gareia Samaniego y del van en ~0!1c~tud ~e pasar al CJerc1to de ul-

"ast'llo tramar, e mc1denc1as de cuantos as un tos se:ln 
'-'• 1 · Ausil-iar, · · · referentes al mismo ejército y los re}:istr,?s 

D. Janacio Albelda. y Belber .

1

1 generales d.e entra.da. ~salida de toda .a.~·or .. 
... respondenc1a que hubiere con los Capitanes 

Genera.les de aquellos dominios. 



NEGOCIADOS. EMPLEOS. NOMBRES. Asuntos cuyo despaeho les está comeh"do. 

i 2. O NEGOCIA» o. 
Recompensas. 

Gefe. 1 Todos los asuntos sobre recompensas ú 
l.~r. C . D. Raf~el Tenorio y S!l.nto Do- otras gracias generales 6 especiales: cruces 

nungo. . . . . . . . de S. Fernando, Cárlos III, Isabel la Ca-

Archivo. 

Biografías. 

llabilitaeion. 

Cap .. 
Cap .. 

Cap .. 

Ten .. 

'2. o c. 
Cap .. 

\

Ten .. 
Ten .. 

Ten .. 

!Cap .. 

Colegio del Arma. Cor .. 
Cap .. 

Ausíliares. ltólica y otras condecoraciones. Partes rel!l.-
D. Pedro Perez y Palma. • • ,tiv9s á operaciones de campaña, y de hechos 
D. Bernardo Marquez y Lopez. meritorios, en particular 6 colectivamente. 

Gefe. Todo lo que corresponde al regimen, con-
D. Ramon Arias de los Ríos. . servacion, órden y demás de cuantos docu-

Ausiliar. mentos encierra, facilitando á los negociados 
D. Rafael Echevarria y Elguero. los espedientes personales y datos que en ge

neral puedan necesitar para el despacho de 
los asuntos que les estan confiados. El siste
ma y clasificacion de t.odos los asuntos gene-

Gefe. rales Y.personales que se depositen. 
D. Juan Canapa y Ca.meno. ., 

A11siliares. Reseña histórica de las circunstancias mi-
D. Enrique Azurmendi y Mon-¡litarcs morales y_ demas vicisitudes de los 

forte. . . • . . . . . Gefes y Oficiales del arma, tornadas de sus 
D. Joaquin Celada y Alvarez .. 

1

hojas de_ servicio y antecedentes personales. 
D. Enrique Gutierrez y Sala-

manca. . . . . • . . 
D. Tomas Caballer y del Vál. . 

D. Felix Gimenez y Porras. . 
Todo lo peculiar y aneJo á. este car~o que 

• 1 se marca en sus instrucciones respectivas al 
l Oficial que lo dcsempeí1a. 

Gefe. 1 Todos los asuntos generales, particulares 
D. Buenaventura Carb6 y Aloy. y personales concernientes al mismo cole-

Autíliar. gio, en los diferentes ramos que se deter-
D. Constan.cío Gambel y Serena. minan por su reglamento especial. 

e -· J. l d. . ¡ La componen todos los escribientes y ordenanzas de la direccion, con un Ca-
om1>auta U-O ª ircccwn. ¡)itan y dos Tenientes, sacados de los mismos empleados en ella. 



Cap .. 
Cap .. 
Cap .. 
Cap .. 

P. 

GEl'E Y Ol'ICIALES 

que representan los cuerpos del arma, cerca de la seccion central de ajustes. 

Gefc. 
i .er Com. . • . D. Rafael Allieroi y Carro. 

Aus-iliares. 
O. Juan de Castro Vela é Hidalgo. • . 
n. ~iguel Gutler y .Yaroto. . • . . 
O. Leon Gonzalez del Valle y l\faiii<!Z •. 
D. Pedro Alvarez del Bustillo. • • . 

. Cup .. 

. Cap .• 
• Cap .. 

• D. Lucas Piñeiro y Siciliu. • • 
. . D. Manuel Gamarra y Gutierrez. 
. • D. Ramon Anglés y Velez. • • 



ORGANIZACION AC'fUAf"' 

DEL ARMA. DE. INFANTERIA. 

' 

Consta actualmente el arma de infanteria. de 41 regimientos á dos batallones cada uno, y de 15 batall1>-
nc~· de cazadores. · 

Cada batallon de línea se compone de seis compañias, de las cuales hay una de granaderos y otra de ca-
za.lores, siendo las demas de fusileros. '" 

El batallon cazadores de Madrid núm. 2 consta ue ocho compaüías. 
La reserva del ejercito creada por real decreto de 13 de noviembre de 1855, la forman ochenta bata

llo:tes de Milicia Provincial. 
Por Real órden de 41 de diciembre de 1835, y con destino á la plaza de Melilla, se ha organizado ade

rna; un batallon de disciplina compuesto de seis compañías; cuya fuerza depende directamente del Capitan 
ger:eral de Granada como Inspecior nato que t>S de ella. 

E:cisl6 ademas un Colegio de Cadetes del arma, creado por Real decreto de 5 de noviembre de •1850. 



l\OililRE Y NU)IERO • 

bB LOS RliCl)llENTOS DE INFANTERÍA Y BATALLON ES DE t A2Al>Ol\E9 

•rie~~º 

Bats. Bats. Uacs. 
--- --- --· -

tley .. : • ' i 2 ~t2 82 ' . num. 
Reina. . núm . 2. 2 terolrn. , ' ; \ , ·num. 22 2 Cutaluiiá .. Lº Caz. .¡ 

Prínci1)e. . ' núm . 3 2 Va le11ciu . núm. 23 2 M.arlrid . 2.º Car.. 1 
Princesa. • \ . núrrJ. 4 2 Bailen. núm. 2,-i 2 Barcelona. 3.º Caz. 1 
Infante'. , . ntím. 5. 2 Nuvurru .. \ \ núm. 2ti 2 Bu rlmstro. 4.º Caz. i 
Saboyo, .. • núm. 6 2 Albuera .. \ • núm. 26 2 'f¡¡laveru .. tí·º Cuz. 1 
Africa · . . núm. 7 2 Cuenca •. .. núm. 27 2 'I'ariíu .. (j. o Cuz. ·l 
Zamora. , num. 8 2 Luch.111a. .. 28 2 Chiclana .. 7.º Cuz. i . • . num • 
Soria. . \ num . 9 2 t1.11st i Ludon. ' n í.rn, 29 2 Figueras. . . . 8.º CJZ. i 
Córdoba. núm. iO 2 Iberio. . ' . num. 30 2 Ciudad-Rodrigo. 9.º Caz. i 
San Fernando .. núm. H 2 Asluria~. • i1úm. 31 2 Alba de Torm~~. :10 Coz. 4 

Znrugo~a. \ núm. 12 2 Isabel IT. núm. 32 2 Ara.piles .. H Caz. l 
1Iallorca. • i3 2 Sevilla. núm. 33 2 Raza. 12 Caz. ·I • ' . • num. \ . ' 
América. • ' n\im. .¡4 2 Gran oda, ' .. TJúm ~ 34 2 Simancas. 13 Caz. i 
Estremi:icluru. \ núm. 15 2 'l.'oledo • . \ 

. ' num 3tí 2 Las Navas. . . 14 Coz. .¡ 
Costilla .. • \ \ uüm, 16 2 Burgos . . \ ' núm. 36 2 Vergara. 13 Caz. i 
Borbon .. • f'\' 2 l\h1rciu .. núm . 37 2 . • .. num. .. 
Al mansa. . • n'llm. 18 2 Leon. núm . 38 2 
Galicia. . nóm. l9 2 Cantabria, • . \ ' núm. 30 2 
Guadalajaru. núm. 20 2 )Cálaga. . . . núm .. .40 2 fota I de batallones. 07 
.\rago11 •. • • • nüm .. 2.i 2 l•'ijo e GeuLth • • ' ':!. 

'ít (<~ 



NOMBRE \i NUHERO DE LOS BATALLONES PROVINCIALES. 

Nombn:a. ?\llm. l'lorobrcs. Núm. Nombres ¡\úm. Nombres 
laen núm.. • , , • i o Guadix. • • . , , 2t Albacete. . . • , . 4i Moníorte. . . 
Badajoz núm. • . • 2 Ronda.. • • • . . 22 Coruña. • • . , . 42 Astorga.. • , . 
Sevilla núm. . • , • 3 Cuenca. • , . • • 23 Madrid. , . , , . 43 Covadonga. • . • 
Burgos núm. • • • , 4 Salamanca. • , • • 24 Palencia. . • • • . 44 Luarca. . . . 
tu~o núm. . • • • 5 Alcáaar de San Juan. , 25 Huelva. • . • • 45 TU dela. . , . • 
Cnlnatla niim. , , • ll Lorca. • • , • , • 26 Ahneria. . . , . . 46 Calatayud . , . 
Leon nüm. , . • 7 Valladolid. • , , . 27 Barcelona. , , • . 47 Alcañiz. . . . • 
Oviedo núm.. . • • 8 Mondoñedo. , • . • 28 Valencia. • . , • , 48 Vich.. . • , • 
Córdoba núm. . . • 9 Toledo. . , . • . 29 Lériaa. , , • • , 49 llltrnrest1.. • , . 
Murcia núm. • • • tO Ciudad Real. , , , • 30 Alicante. • , , • • !SO Torlosa. . , . . 
Ecija ml.m. , • . • ti Avila. . . • , , 3i Tarragona. , . . , lH Jáliva. . . • . 
Ciudnil llodrlgo.. , i2 .Plasencia.. . . • , 32 Castellou. , . , • , 52 Requena . . • . 
Logroño. • , • • · i3 Segovla.. • • • • • 33 Pamplona. • • • , 63 Srgorbe.. • . • 
~ria. . • • • , . t 4 .Monte t\ey. . • , , 34 Huesca. • • • • • 54 Hellin.. . • . . 
Oren~e. • • . • • :t5 Mallorca. . . • , , 35 Zaragoza. • • . • • fü¡ Baza . . • • • • 
Santiago. • • • . . i-S Cáceres. , . • • • 36 Teruel.. • . • , • S6 Baeza.. , . • . 
Pontevedra. , • , , t7 Cádi'.t. . • , • , 37 Gerona. . • . • • ¡;7 Utrera. . • • • 
tuy. . . . , • , t8 Guadalajara . • . , 38 Alcalá de llenares. • • 58 Lucena. . • • • 
lhetan'Zos. . • , , ! 9 Zamora. , . , , , 39 San Clemente. . • • 59 Algecira.s. • . . 
~álaga, , , , , ·. 20 Santander, , , ·. 40 Talavera. , , • , 60 Llereaa . . • ., , 
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Brig. 
Cor. 
T. C. 
Coro. 
1. er C. 
2.0 c. 
Cap. 
Ten. 

ESPLICACION DE LAS ABREVIATURAS. 

Brigadier. 
Coronel. 
Teniente Coronel. 
Comandante. 
Primer Comandante. 
Segando Comandante 
Ca pitan. 
Teniente. 

Sub. Subteniente. 
C. A. Comision activa. 
Caz. Cazadores. 
Consti t. Constitocton. 
C. L. N. Castilla la Nueva. 
C. L. V. Castilla la Vieja. 
P. C. Bod. Provincial Ciudad Rodrigo. 
P. C. Real Provincial Ciudad Real. 
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